
 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura 

 

Auto interlocutorio: 380 

Referencia: Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Alexander Lozano Valenzuela   

Radicación 76-109-40-03-001-2023-00049-00 

Fecha: 24 de abril de 2023 

 

ASUNTO  

 

La procuradora judicial de la parte demandante solicita la corrección del auto No. 305 

del 30 de marzo de 2023, por medio del cual se libra mandamiento de pago dentro del 

presente tramite ejecutivo, toda vez que se consignaron erradamente las fechas en que: 

se hizo exigible la obligación; la que corresponde a los intereses de plazo; y la de 

suscripción del Pagaré. Igualmente manifiesta que existe un error a la hora de 

individualizar el número del título valor. 

 

Atendiendo lo indicado, y como quiera que se trata de un lapsus calami, el Despacho 

realizará la corrección correspondiente únicamente de la parte resolutiva, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P, y a su vez se suprimirá el literal 

que ordena el pago de la suma de $126.684.oo como intereses moratorios, dado que 

además de ser un valor que nunca se solicitó en el escrito de demanda, estos se deben 

liquidar es desde que se hicieron exigible hasta el pago de la obligación y no hasta la 

fecha de presentación de la demanda. 

 

Corolario de lo anterior, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN UNICA: CORREGIR el punto primero del auto interlocutorio Nº 305 del 30 

de marzo de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago, el cual quedara 

así:  

 

“PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con Nit. 800.037.800-8 
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y en contra del señor ALEXANDER LOZANO VALENZUELA, con cédula de 

ciudadanía No. 16.489.777, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a.- QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo), M/CTE, por concepto 

de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 069636100010762, 

que respalda la obligación No. 725069630114210, objeto de recaudo 

ejecutivo, suscrito por el ejecutado ALEXANDER LOZANO VALENZUELA, 

en la ciudad de Buenaventura, el día 22 de junio de 2021. 

 

b.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero liquidados 

de conformidad a como lo indica el artículo 884 del Código de Comercio, 

modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en proporciones de 

una y media vez el interés corriente certificado por la Superintendencia 

Bancaria, de manera fluctuante mes a mes, referentes a la suma de dinero 

incorporada en el título valor base de recaudo ejecutivo, desde que se 

hicieron exigibles 18 de febrero de 2023, hasta que pago total de la 

obligación se verifique. 

 

c.- NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS $998.564.oo M/CTE, por concepto de intereses corrientes 

o de plazo, a la Tasa Referencial IBRMV + 6.7 % efectivo anual, desde que 

se hicieron exigibles, 30 de junio de 2022 al 17 de febrero de 2023, pactados 

en el pagaré No. 069636100010762, que respalda la obligación No. 

725069630114210, objeto de recaudo ejecutivo. 

 

d.- NEGAR librar mandamiento de pago por la suma de $86.545.oo, 

correspondiente a otros conceptos, por lo antes considerado. 

 

e.- Sobre costas del proceso incluido las agencias en derecho, se resolverá 

en su oportunidad procesal.” 

 

En todo lo demás queda incólume la mencionada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Martha Elizabeth Jimenez Delgado
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Juzgado Municipal
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto interlocutorio: 384 

Referencia: Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Alexander Lozano Valenzuela   

Radicación 76-109-40-03-001-2023-00049-00 

Fecha: 24 de abril de 2023 

 

ASUNTO 

        

La procuradora judicial de la parte demandante interpuso recurso de reposición y 

en subsidio el de apelación contra el auto interlocutorio N° 305 de marzo 30 de 

2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago salvo por una de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Expone como fundamento factual de su suplica que el cobro correspondiente a 

“otros conceptos”, se encuentran autorizados expresa e irrevocable por el deudor 

conforme al numeral 5º de la carta de instrucciones, por lo que está invocando el 

principio de autonomía de la voluntad el cual es la posibilidad que tienen las 

personas de regular libremente sus intereses, ejercitar los derechos subjetivos de 

los cuales son titulares y concertar negocios jurídicos. 

 

Por lo anterior, solicita que se revoque el auto señalado y en su lugar pide se libre 

mandamiento ejecutivo de pago por la totalidad de las sumas pedidas. 

CONSIDERACIONES 

 

El despacho dada la naturaleza del asunto materia de litigio, debe señalarse que 

en el presente asunto se cumplen los presupuestos que establece el artículo 318 

del C.G. del Proceso, y subsiguientes, por tanto, se procede a resolver la 

inconformidad planteada en el recurso de reposición.  
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El problema jurídico consiste en establecer si es viable reponer la decisión 

atacada y en su lugar, librar mandamiento de pago respecto de todas las 

pretensiones esgrimidas en el petitum de la demanda. 

 

Pues bien, la respuesta al anterior planteamiento es que el recurso en mención 

no tiene vocación de prosperar. 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante proveído adiado 30 de marzo 

de hogaño, esta judicatura resolvió librar mandamiento de pago a favor del 

Banco Agrario de Colombia S.A. contra Alexander Lozano Valenzuela, en 

cuanto al saldo de capital insoluto del Pagaré No. 069636100010762, más los 

intereses remuneratorios y moratorios devenidos de este, no obstante, se negó 

la solicitud deprecada por “otros conceptos” en razón a la falta de acreditación 

de que estos fueron causados. 

 

Así entonces, es necesario precisar que aun cuando dichos valores se 

encuentran autorizados dentro del título, estos deben ser causados y por tanto 

estar certificada su causación en documentos para ser cobrados, entendiéndose 

estos documentos como aquellos que originaron los mismos, pues no basta con 

su mera enunciación dentro del formato tabla de amortización, para dar lugar a 

un título ejecutivo, -como en el caso de la obligación que se pretende cobrar 

respecto de cuotas de seguro-, la  cual acaeció, en  pro de un contrato de seguro 

tomado por el deudor, contrato que consta de unas características y elementos 

esenciales, en ausencia de los cuales no produce efecto alguno la obligación, 

razón por la cual, se hace necesaria la concurrencia de dichos folios para  

deprecar  el cobro de estos valores, documentos que no  fueron adosados junto 

con la demanda de la referencia desembocando en la negativa de dicha 

pretensión. 

 

Así las cosas, la negación del mandamiento sobre “otros conceptos” se da ante 

la falta de acreditación de la entidad demandante en el pago de los mismos, 

entendiéndose el Pagaré frente a dichos valores como un título complejo, dado 

que no es posible deducir del título valor base de la ejecución allegado por la 

parte actora, que estos "otros conceptos" cobrados como primas de seguros, 

gastos de cobranzas, inversión y capital multidestino sean obligaciones que se 

encuentren claras, expresas y exigibles, que se entiendan determinadas, pues 
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para su ejecución requieren de documentos que los acrediten y permitan al juez 

tener certidumbre sobre la carga trasladada al demandado. 

 

En ese orden, claro es que la súplica implorada por la quejosa resulta a todas 

luces improcedentes y por ende se despachará de manera desfavorable el 

recurso horizontal. 

 

En cuanto a la solicitud de la concesión del recurso de apelación, el Juzgado 

dispondrá su negación como quiera que al tratarse de un proceso de única 

instancia no es susceptible del recurso de alzada. 

 

“ARTÍCULO 321. Código General del Proceso: Son apelables las sentencias 

de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia 

(…)” Subrayado fuera de texto. 

 

Corolario de lo acabado de indicar, esta judicatura  

 

     RESUELVE 

 

1°.  NO REPONER el auto interlocutorio No. 305 de marzo 30 de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

2º.  NEGAR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

atendiendo la motivación que al respecto se indicó. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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A despacho de la señora Juez la solicitud de medidas previas, contra bienes de 
propiedad del demandado. Sírvase proveer de conformidad. Buenaventura, abril 24 
de 2023. 
 
El  Secretario, 

OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 382     
 
EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 
DTE: COOPERATIVA COOPDIESEL 
DDO: OSCAR MARINO LONGA POTES 
RAD: 761094003001-2018-00055-00 
 
                      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, abril veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés (2023). 
                          

         En atención a la solicitud de la apoderada del demandante, el 
despacho decretará la misma de conformidad con el Artículo 593 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, el juzgado, 
                                      
                                  DISPONE: 

  
         PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 25% de 

los dineros constitutivos de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN, que recibe o devenga el 
demandado OSCAR MARINO LONGA POTES identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.176.993, en su condición de pensionado a cargo de 
COLPENSIONES, con sede en la ciudad de Bogotá, D.C. 

 
                                     Líbrese oficio con destino al Cajero Pagador de la 
mencionada entidad en la ciudad de Bogotá, D.C., comunicándole la medida, para 
que consigne los dineros retenidos en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente 
proceso,  cuenta No.  761092041001, ADVIRTIENDOLE que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores. 

          
                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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A despacho de la señora Juez la solicitud de medidas previas, contra bienes de 
propiedad del demandado. Sírvase proveer de conformidad. Buenaventura, Abril 24 
de 2023. 
 
El  Secretario, 

OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.381     
 
EJECUTIVO  DOBLE INSTANCIA      
Demandante:   COOPERATIVA COOPDIESEL 
Demandado:    ABEL SINISTERRA GRUESO   

RAD. 76-109-40-03-001–2018-00062-00 
 
                                  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Valle, abril veinticuatro (24) del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

                                   En atención a la medida cautelar solicitada por la parte actora, 

el despacho la decretará, tal como lo indica el artículo 593 del Código General del 

Proceso. Sin más comentarios, el juzgado, 

         RESUELVE: 
 
                                  PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los 
depósitos bancarios presentes o futuros que tenga o llegare a tener el señor ABEL 
SINISTERRA GRUESO identificado con la cedula de ciudadanía 16.478.614, a 
cualquier título y en cualquier cuenta, ya sea corriente, de ahorros, depósitos a 
término, individual o conjuntamente, en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA S.A. 
Y BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
 
                                  SEGUNDO.- Líbrese el oficio circular pertinente a los señores 
gerentes de dichas entidades bancarias para que se sirvan proceder de conformidad 
con el artículo 593 numerales 4 y 10 del Código General del Proceso, reteniendo 
los dineros respectivos y consignarlos en forma oportuna en nuestra cuenta de 
depósitos judiciales No.761092041001 del Banco Agrario de Colombia a órdenes 
de este Juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación.  
 
                                 TERCERO.. PREVENIR al gerente de dichas entidades, que la 
inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo 
en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (Par. 2º art. 
593 C. G. del P.).  
 
                                  CUARTO.- LIMITAR la medida anterior hasta por la suma de 
CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($150.000.000,oo).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
                                  
 
MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado
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A despacho de la señora Juez la solicitud de medidas previas, contra bienes de 
propiedad del demandado. Sírvase proveer de conformidad. Buenaventura, abril 24 
de 2023. 
 
El  Secretario, 

OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 383     
 
EJECUTIVO DOBLE INSTANCIA 
DTE: COOPERATIVA COOPDIESEL 
DDO: LINO ARMANDO QUIÑONES 
RAD: 761094003001-2018-00055-00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, abril veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés (2023). 

                          
         En atención a la solicitud de la apoderada del demandante, el 

despacho decretará la misma de conformidad con el Artículo 593 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, el juzgado, 
                                      
                                  DISPONE: 

  
         PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 25% de 

los dineros constitutivos de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN, que recibe o devenga el 
demandado LINO ARMANDO QUIÑONES identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 6.160.502, en su condición de pensionado a cargo de COLPENSIONES, con 
sede en la ciudad de Bogotá, D.C. 

 
                                     Líbrese oficio con destino al Cajero Pagador de la 
mencionada entidad en la ciudad de Bogotá, D.C., comunicándole la medida, para 
que consigne los dineros retenidos en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente 
proceso,  cuenta No.  761092041001, ADVIRTIENDOLE que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores. 

          
                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
                                   MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Buenaventura 

 

Auto interlocutorio: 379 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: Iván Alexander Torres Victoria 

Demandado: Sandra Patricia Lerma Caicedo 

Radicación 76-109-40-03-001-2022-00156-00 

Fecha: 24 de abril de 2023 

 

ASUNTO  

 

Corresponde a este Despacho resolver la renuncia al mandato presentada por la 

apoderada de la parte demandada y la fijación de una nueva fecha para realizar 

audiencia ya programada. 

 

Valorada la solicitud de terminación del poder por renuncia, advierte esta judicatura que 

si bien es voluntad de la procuradora judicial dar por terminado el mandato, la misma 

no se ajusta a lo dispuesto en los artículos 76 y 78 del Código General del Proceso, 

que preceptúan: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos 

que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso. 

 

(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido”. Subrayado fuera de texto. 

 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las 

partes y sus apoderados: (…) 11. Comunicar a su representado el día y la hora que el juez 

haya fijado para interrogatorio de parte, reconocimiento de documentos, inspección judicial 

o exhibición, en general la de cualquier audiencia y el objeto de la misma, y darle a conocer 

de inmediato la renuncia del poder.”  

 

  

En ese orden de ideas, y como quiera que no está acreditado que la apoderada haya 

informado de su renuncia a su poderdante, no es posible aceptar la terminación de su 
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mandato. En gracia de discusión, de acuerdo a la normativa en marras su renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 

En lo referente a la fijación de una nueva fecha para realizar la audiencia concentrada 

(Inicial y de Instrucción y juzgamiento), como quiera que la titular del despacho se 

encontraba incapacitada al momento en que debía realizarse (del 18/04/2023 al 

20/04/2023) se procederá de conformidad.  

 

Corolario de lo anterior, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del poder por renuncia presentada por 

la doctora Kissy Alexandra Caicedo, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la Audiencia concentrada 

que trata el Artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso, para el día 07 del mes de junio  de 2023, a las  10 a.m 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Auto sustanciación  
Referencia: Ejecutivo  
Demandante: Bancoomeva SA 
Demandado: William Moreno Garces 
Radicación 76-109-40-03-001-2021-00124-00 
Fecha: 24 de abril de 2023 

 
 

ASUNTO 

 

Se allega escrito por parte de la SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 

CIUDADANA - INSPECCION DE POLICIA BARRIO INDEPENDENCIA, en donde 

hace devolución del despacho comisorio encomendado atendiendo a que la parte 

interesada no se presentó. 

RESUELVE 

 

CUESTION ÚNICA: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada las foliaturas 

arrimadas por la SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA - 

INSPECCION DE POLICIA BARRIO INDEPENDENCIA.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Jimenez Delgado

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

mailto:j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32d78108ee86a0ce774424d9fdcd0b53fb30c3f68acf6079dc47bb41eb940444

Documento generado en 24/04/2023 03:19:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


